
S.olicitan 110 anos 

fJlJra et--ác~s8do'; 1:1 . 

rila tar-- ...3 l'tJ. Casiro 

~~#t . 

Se lt imputan dOI UC!5~ l 
c.onsufuádos· y' dos friatrados, 

pasará la causa al acusador 
.-......,....~-Ub.-

Formuló conr.lusionel: a?,er E4 aoc'· 
- tOH.qÚS eoU.·-aoorado ··fulcát· eO"",$!.. J 

prOCflQ seguido a GU1U\vo E. Ortl1: I 
Fáez 'poTtrmUetle . dél 41l'RTI5r . 1 
Deportes Manuel Castro Calnpos y ¡
de Cario. Puchol Samper. y lesiones 
".~Ja.:..nQdre::::1te:t_:tt_ae:-' e· 

brero del año en C!,Irso. en la esqui. 
na de Sa.n Rafael y Consulado. 

El 'citado. represt'ntantll del mini!'

io público califica los hechos de 


asesinato perfecto. --consumado-en 

.cuanto a los éitados Castro Campos 

y Puchol Samper. -dos delitos-o y

dos, también de .asesinato imperfec. 

to, o lIea frustrado, respecto de las 
herid~ue recibieron JoS! Ira 
Rojas y "José Ignacio V;lldés Rodri· 
luez. cualificados eso, dehtos :por la '. 
premeditación conocida -y la .Ilevo~ 
lia. c(m a¡ravanles de \110 de arma 
prohibidlh-i'locturnidad. y otras máS.; 
y pide que le j;ancione a Ortlz Fáez 
con treintaañol de recl.u¡;ión por ca
da uno de los dos repetidos-'delit05_
ct\nsumado5.·y con veinticinco por ca-" 
da uno de 1m dos imperfecto" con 
las indemnitacione!l correspondiente,; 
a lo,; herederos de los occisos y a los 
ll'$ionadflll, 

Como se observa. son cipnto diez 
año. de privación de liber.tad tó que
interesa, aunque es sabido que el 
máximo a imponer, adecuándose la 
land6n conforme. al Código de Deten
In, Social, ea la de .treinta años. Co
rresponce juzgar el asunto a la Sala 
Secunda' de lo Criminal de la AU· 
cUenci.. - .' , 
, llefiere el doctor Coll g,ue el ¡,toce

~ado~ puesto de aeulit~óñ'ó{foSnu. 

ta ahora desconocidos .. y sin haberse 

determinado lo. motivos. resolvió dar 

muerte a Castro Campos. y en la no

cne del 'dia expresado. escogida de 

propósito,'8pl'ovechando que la vícti

ma -eslaba a:jeñi' a: toda agrt'l:.ión y 

por ,lo tanto sin defensa. en el reCe, 

'.skLlu al', junto con 101 citadol\ Pu

......,..."'-........r6 y Valdés Rodríguez' IIÚ

bita e ¡ne¡'peradamente disparar 
contra eUi ]~1I ~istolas caJtbre .5 que
llevaban a e te o; privando de' la v¡~' 
da a Castro y. a Puchol. como ya de
.. 0jI t!'" hiriendo c:jFiravedad a . lO!! 

otros dos. dándose inmediatamente •• 
la fuga, sie"qq,.!!e¡enido el procesado 
cuand4-~'POHndU&tr"a-a-Nept\H\&.'
arrolando..¡a pistola qae esgrimió c:o.n. 
ira·, al vlctimas. la cual se demostré. 
habla sido djsparada recientem"ente. 
V que lué oC\lpada•. como tllmbién se ¡e ocuparon tres peines o magazines 
de proyectiles de la, pistola COIl doce 
proyectilea cada uno. y siete más. 
--El' doctbr Co11 insta. ademá!'. que 

se lobresea .en-cuanto a los acUt:ufos 
. tIIto- .J"uentes-·-Clav..t..--l'-klel-·-Cflt~ .
Rus, ArmalÍdO'G'01r Menéndez. Pás';' - . 
cual Medina. Olivio Mirandlh-~earo 
Mmu,ou y Juan Rodriguez Ibañt'z .!tI 
el!timar que no. participaron t'n101 he
chbs. . - . 

Ahorft pasa.r.á.Ja causá al ooclor An', 
tonio Martin,? peen A.lnelf. letrado 
de la acusación particular. "mirn frá~ 
terno del señor Castro, ·CampOs. ¡¡ 
nombn:'de, 'cuyO!! familiareS fo¡:muljl. 

+"'a-o.....clusiones en breve. 

http:pasa.r.�.Ja



